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GHIEIIW CIVIL
Circular

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 21 del 
actual, número 326, aparece la. si
guiente Orden del Ministerio de la . 
Gobernación:

. Confección de los presupues
tos de las Corporaciones lo

cales para 1941.
«Excmos. Sres.: Próxima la fe

cha en que ias-Corporaciones pro
vinciales y Municipales han de te
ner aprobados sus Presupuestos 
para 1941, este Ministerio' consi
dera necesario reiterar su decisión 
de que se mantenga la -más severa 
austeridad en la administración de 
aquellas entidades, ajustando su 
desenvolvimiento económico a las 
normas contenidas en la Orden de 
3 de noviembre de 1939 («Boletín 
Oficial del Estado» número 314, de 
10 de -noviembre), cuya vigencia 
se confirma por la presente, a la 
vez que se reproducen sus dispo
siciones y se establecen nuevos 
preceptos relativos a la limitación 
de nombramientos para plazas de 
nueva creación, subvenciones a la 
obra de las Organizaciones Juve- 
nilesdeF. E. T. ydelasj. O.N. S., 
eliminación de los créditos desti
nados a oficinas de Colocación 
Obrera y Subsidio al Ex comba
tiente, y consignación de la apor
tación al capital fundacional y gas
tos de primer establecimiento del 
Instituto de Estudios de Adminis
tración Local, conforme a la Ley 
de 6 de septiembre de 1940.

En su consecuencia,
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer:
l.° Las Comisiones Gestoras 

de las Diputaciones provinciales y 
Cabildos Insulares formarán su 
Presupuesto económico para el 
próximo año de 1941, ajustándose 
a las disposiciones en vigor del tí
tulo l.° del Libro II del Estatuto 

■ Provincial de 20 de marzo de 1925.
Con tal objeto, las expresadas' 

Corporaciones procederán segui
damente, si ya no lo hubieran efec
tuado, a designar la Comisión de 
Hacienda y Presupuestos que,/ 
asistida por el Interventor de fon
dos, formulará el Presupuesto or
dinario de gastos e ingresos para

el próximo ejercicio económico, 
que deberá ser sometida a la Cor
poración antes deí día 30 de este 
mes de noviembre.

2. ° En el presupuesto ordinario 
para 1941 serán anulados los in
gresos y gastos limitados al actual 
ejercicio económico, y asimismo 
aquellos gastos de carácter volun
tario que no vulneren derechos 
preestablecidos en favor de terce
ro, en virtud de disposiciones o re
soluciones ejecutivas, o que. no 
causen grave perturbación a. las 
necesidades provinciales. El ava
lúo de cada partida de gastos se 
calculará por el promedio de las 
resultas que el servicio arroje en 
la liquidación de los últimos Pre
supuestos que se hayan desarro
llado con normalidad, acomodán
dose a las necesidades presentes, 
en cuanto sea preciso. El de .los 
ingresos se- hará sobre la báse de 
las recaudaciones en estos mismos 
años, y cuantióse trate de ingresos 
nuevos, se cifrará con la conve
niente moderación, justificándose 
el avalúo en una nota explicativa 
que se acompañará al proyecto.

3. ° Se reitera a las Corpora
ciones provinciales que está rigu
rosamente prohibido incluir en sus 
Presupuestos ingresos ilegítimos, 
considerándose como tales aque
llas exacciones que no hayan obte
nido la superior aprobación de este 
Ministerio, a tenor del ártículo 212 
del Estatuto-Provincial, aunque se 
hayan percibido durante el actual 
ejercicio o en los anteriores. Se 
reputarán igualmente como ilega
les aquellas exacciones cuyasÓr- 
denanzas no hayan sido aproba
das conforme al artículo 217 del 
propio Estatuto.

Por las Corporaciones se dará 
riguroso cumplimiento a lo dis
puesto en la primera disposición 
final de la Ley de 5 de. noviembre 
de 1940 «Boletín Oficial del Esta
do» -número 115, de 8 del actual, 
sobre imposiciones o exenciones 
tributarias creadas durante la pa
sada gúerra o después, por. Auto
ridades incompetentes, a menos, 
que hayan sido posteriormente 
convalidadas por órgano compe
tente. ..

En caso deque la.Comisión Ges
tora acordase la imposición de 
nuevas exacciones,- éstas no po
drán figurar en e! Presupuesto de 
ingresos sin haber obtenido la pre

via aprobación del Ministerio de la 
Gobernación.

Las modificaciones de exaccio
nes, de sus Ordenanzas y tarifas, 
se ajusfarán al mismo procedi
miento para su aprobación que la 
creación de nuevas exacciones.

4. ° A que Has .Corporaciones 
que Jiáyan obtenido la concesión 
de nuevos ingresos, cuya cuantía 
represente un aumento considera
ble en relación con el Presupuesto 
de ingresos del ejercicio anterior, 
procurarán- introducir una rebaja 
proporcional en la aportación for
zosa ordinaria de los-Ayuntamien
tos de su provincia. Á tal fin, 
acompañarán un estudio compara
tivo que justifique la cuantía déla 
reducción, que se establecerá con 
preferencia en favor de aquellos 
cuya hacienda haya padecido ma
yor quebranto, en ocasión de la 
guerra, o por otras circunstancias 
dignas de ser tenidas en conside
ración.

5. ° En virtud de disposiciones 
anteriores y posteriores al .18 de 
julio de 1936, se han ido impo
niendo sobre las Corporaciones 
locales diversas cargas- con desti
no a la implantación y sostenimien
to total o parcial de varios servi
cios públicos de carácter estatal. 
En los casos en que no se haya 
provisto a las Corporaciones de 
recursos para atenderlas, la impo
sición de tales cargas ha de tener 
una interpretación restrictiva, que 
en ningún caso podrá autorizar 
despiltarros, excesos de burocra
cia, ni gravámenes desmesurados 
sobre las haciendas locales. Para 
la más fácil aplicación de esté prin
cipio,, aquellas cargas se clasifica
rán como sigue:

a) Cargas impuestas por el Es
tado a las Corporaciones locales 
en virtud de disposiciones del Po
der legislativo, que señalan expre- 
samente-su cuantía o un porcenta
je sóbre sus presupuestos o un 
tanto por-habitante; habrán de in
cluirse en sus Presupuestos según 
el tenor literal de tales disposicio
nes.

b) En los demás casos., como 
cargas impuestas sin dicha expre
sión de cuantía-para las instalacio
nes locales, material, etc , de di
versos .servicios, deberá tenerse 
presente que las oficinas publicas 
han de instalarse con decoro, pero 
con austeridad; por consiguiente, 
el mobiliario, material inventaría- 

ble y no inventariable y demás 
gastos habrán de calcularse den
tro de un criterio de economía en 
consonancia con la presente sitúa-' 
ción. Cuando se exija la presta
ción de locales se. entenderá en 
principio que las Corporaciones 
están obligadas a proporcionarlo 
en sus edificios destinados a ofi
cina. Cuando ésto fuera imposible, 
se procurará acondicionar los ser
vicios nuevos en otros edificios 
destinados a fines públicos. Sólo 
en último extremo podrá acudiese 
al alquiler de locales y en tal caso, 
en la medida precisa y conforme al 
criterio restrictivo indicado. Cuan
do lo que se exija sea la presta
ción de personal, si se tratase de 
funciones que pudiesen ser des
empeñadas por empleados de la 
Corporación, conforme a las ac
tuales plantillas, no deberá consig
narse cantidad alguna por este 
concepto para el servicio de que 
se trate, debiendo limitarse la Cor
poración a adscribir a él iodo o 
parte de la actividad de los funcio
narios suyos que se precisen.

6.°  ~En materia de personal, las 
Corporaciones, aprovechando la 
favorable coyuntura que les ofrece 
la existencia de numerosas vacan
tes en todas las dependencias, pa- 

‘ra reducir el. número de plazas a 
proveer sin quebranto de la efica
cia de sus servicios, formarán sus 
plantillas ateniéndose a lo dispues
to en la Orden de este Ministerio 
de 30 de octubre de 1939 inspirán
dose en su£ preceptos reducirán 
estos gastos en ló posible tenien
do en cuenta la jornada de traba
jo establecida en la Orden de 9 de 
octubre 1937, de aplicación alas 
Corporaciones locales p-or Orden 
de 16 de diciembre del: mismo 
año.

Las.Entidades locales proveerán 
las vacantes existentes en sus 
plantillas conforme a lá Ley de 25 
de agosto de 1959, Orden- de 30 
de octubre de 1939 y disposiciones 
complementarias; pero en tanto no 
sé promulgue el nuevo Código de 
Gobierno y Administración Local, 
no podrán crear nuevas plazas ni 
proceder a su provisión*; sea con 
carácter interino o en propiedad. 
Én caso estrictamente necesario, 
formularán la propuesta corres
pondiente a la Dirección General 
de Administración Local, sin cuya 
autorización no podrá ser creada 
ninguna nueva plaza en los presu?
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oueíos ordinarios para el próximo 
año 1941.

7. ° El capitulo de gastos de re
presentación del Presidente y de la 
Corporación y asignación de die
tas a los Gestores será fijado con 
atención al justo decoro de tales 
cargos, pero teniendo en quenta 
lo que hay' de honorífico en su 
desempeño y la delicadeza que ha 
de ser norma en el percibo de ta
les retribuciones de carácter per
sonal.

8. ° En los presupuestos de 
los establecimientos benéficos se 
acompañarán relaciones que com-

«prendan los contratos de los dife
rentes servicios, como suministro 
de-víveres, farmacia, etc., expre
sando la fecha de su celebración, 
tiempo de su duración, importe a 
que ascienden y demás datos ne
cesarios para el mejor conocimien
to de su alcance e importancia.

9. ° Las 'Corporaciones vienen 
obligadas a consignar en sus pre
supuestos con destino a subven
ciones para lasjDrganizaciones Ju
veniles de F. E. T. y de las JONS. 
(Campamentos de verano, viajes, 
de instrucción, etc.) cantidades 
que no serán inferiores a las que 
para estos fines u otros análogos 
(Cojónias escolares, etc.,) figura
ban en el Presupuesto vigente p 
en los anteriores, aumentándose 
cuando sea posible y lo permita la 
situación de la Hacienda local. A 
este efecto se recuerda lo precep
tuado en la Orden de este Mi

nisterio de 9 de mayo del año 
actual.

10. Dispuesto por la Ley de 5 
de noviembre de 1940 que a partir 
de primero de enero de 1941 co
rresponde al Ministerio de Ha
cienda la gestión *y exacción del 
arbitrio denominado «Subsidio al 
Ex combatiente#, se entiende que 
desde dicha fecha los Ayuntamien- ( 
tos no vendrán obligados a habili- ¡ 
tar en sus presupuestps los crédi- ¡ 
tos que los imponía el artículo 13 
del Decreto de 15 de abril de 1939, 
con destino a las Comisiones ló
cales y provinciales de Subsidio al 
Combatiente.

11. Conforme al artículo terce
ro del Decreto de 3 de mayo de 
1940, que establece el sostenimien
to de los servicios de Colocación 
Obrera a cargo de la Delegación

. Nacional de Sindicatos, á partir 
de primero de enero de 1941 cesa
rán las Diputaciones y Ayunta
mientos en sus aportaciones para 
dicho servicio.

12. En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 9.° de la Ley 
de 6 de septiembre de 1940, cre'an- 
dó el Instituto de Estudios de Ad
ministración Local, las Corpora
ciones consignarán en sus presu
puestos para 1941 las cantidades 
que les corresponde para consti
tuir el capital fundacional y contri
buir a los gastos de primer esta
blecimiento de aquel Centro, con
forme a la siguiente escala: 

AYUNTAMIENTOS
POBLACION ' Pesetas

Hasta 500 habitantes 25*00
De 501 a 1.000 »  50*00
» 1.001a 2.000 »  100*00
» 2.001 a 5.000 » ...» . 250*00
» 5.001 a 10.000 »  500*00
» 10.001 a 20.000 » .... '. 750*00
» 20.001 a 30.000 »  1.500*00
» 30.001 a 50.000 » - ;......... 2.000*00
» 50.001 a 100.000, »  4.000*00 •
» 100.001 a 500.000 ' » :.................. 6.000*00

De más de 500.000 » ................ 10.000*00

DIPUTACIONES
PRESUPUESTOS Pesetas

De menos de 5.000.000  4.000*00
Desde 5.000.001 a 10.000.000 .  5.000*00
Desde 10.000.001 a 20.000.000  6.000*00
De más de 2Ó.000.000 . .. . i.... 8.000*00

13. Los Presupuestos no po
drán contener déficit inicial y se 
evitará la nivelación aparente de 
los mismos, que produce como 
consecuencia una minoración afec
tiva de los ingresos y aumentos 
posteriores de gastos, que han de 
cubrirse con suplemento de crédi
to o Presupuestos extraordinarios 
o adicionales.

14.. Formados los Presupues
tos provinciales por la Corpora
ción, se remitirán por su Presiden
te, dentro de los cinco días si
guientes a su aprobación, al Go
bernador civil. En el «Boletín Ofi
cial» de la provincia se publicará 
el resumen por capítulos y artícu
los del proyecto apfobado.

La aprobación de los Presupues
tos provinciales corresponde al 
Gobernador civil de la provincia, 
conforme al, citado artículo 200 del 
Estatuto Provincial.

En caso de que se formulen re
clamaciones o de que el Goberna
dor civil advierta extralimitaciones 
legales, insuficiencia de recursos 
o perjuicio para los intereses ge

nerales del Estado, los Presupues
tos, con las reclamaciones y ob
servaciones pertinentes, serán ele
vados a este Ministerio para su 
resolución, anulación o aproba
ción, según proceda. Los Gober
nadores civiles, teniendo presente 
cuanto se dispone encesta Circu
lar, oirán el dictamen de los Jefes 
de las Secciones provinciales de 
Administración Local y podrán re
querir otros asesoramientos en 
casos necesarios.

15. Cuando concurran las cir
cunstancias previstas en el artícu
lo 198 del Estatuto Provincial po
drán formarse Presupuestos ex
traordinarios, con los recursos es
peciales de ingresos votados al 
efecto, aplicando en lo posible el 
procedimiento dé los ordinarios y- 
reservándose el Ministerio de1 la 
Gobernación la facultad de san- 

¡ cionarlos y resolver las reclama
ciones producidas, oyendo al de 
Hacienda, cuando sea procedente, 
en cumplimiento del Decreto de 2 
de abril y Real Orden de 18 de ju
nio de 1930. 

16. Cuanto se dispone en las 
prevenciones anteriores en orden 
a la austeridad en los gastos, re
ducción de plantillas de personal, 
exacciones ilegales, economías en 
los distintos servicios, etc., será 
de aplicación a los Presupuestos 
que los Ayuntamientos han de for
mar para el próximo ejercicio eco
nómico, en cuya tramitación se 
ajustarán a lo dispuesto en el título 
I del libro II del Estatuto Munici
pal de 8 de marzo de 1924.

Los Jefes de las Secciones pro
vinciales de Administración Local, 
al elevar sus propuestas sobre Pre
supuestos municipales á los Dele
gados de Hacienda, tendrán pre
sente cuanto, les afecta de lo dis
puesto en la presente Orden.

17. Los Ayuntamientos procu
rarán formar nuevos Presupuestos 
para el ejercicio de 1941. En todo 
caso lo harán cuando el actual
mente en vigor ya hubiese sido 
objeto de prórroga del anterior, y 
deberán incluir en ellos para el año 
próximo una cantidad igual a la 
del año 1937, por obligaciones a 
favor de la Beneficencia y Obras 
Sociales, conforme a la Orden de 
31 dé marzo de 1938.

18;. A los Alcaldes de los Ayun
tamientos que en 31 de diciembre 
no hayan remitido sus Presupues
tos a las Secciones provinciales de  
Administración Local, los Gober
nadores civiles, y- en su caso, los 
Delegados de Hacienda, dando 
previa cuenta a aquéllos, podrán 
imponer las sanciones estableci
das en el artículo 274 del Estatuto 
Municipal, Real orden de 24 de 
mayo de 1924 y artículo 6.°, apar
tados 21 y 23 del Reglamento dé 
Administración económica provin
cial de 13 de octubre de 1903.

19. Las Corporaciones que al 
publicarse la presente Orden tu
viesen aprobado el Presupuesto 
para 1941, vendrán obligados a su 
rectificación para dar cumplimien
to a las normas precedentes, cuyo 
carácter es obligatorio- e inexcu
sable. /'

Los Gobernadores civiles, te
niendo en cuenta la unidad de cri
terio que debe imponer necesaria
mente en las normas que se dicten 
imponiendo obligaciones a las 
Corporaciones locales, y más 
cuando éstas representen una exi
gencia de tipo ecónómico, tendrán 
en cuenta que no pueden ser esta
blecidas nuevas cargas y que cual
quier gravamen que sé intentare 
establecer sobre las entidades mu
nicipales y provinciales, aunque se 
funde en protección o ayuda a in
tereses patrióticos o generales, no 
puede ser autorizado sin haber 
sido sometido previamente a cono
cimiento de este Ministerio y obte
nida su superior aprobación. Cui
darán, asimismo de ordenar la ur
gente inserción de la presente Or
den en los Boletines Oficiales de 
las1 respectivas provincias, llaman
do la atencióíi de los Presidentes 
de las Comisiones Gestoras, a fin 
de que ninguna Corporación pue
da desconocerla, vigilando 1.a apli- 

' cación de sus preceptos en cuanto 
sea de su competencia.

Dios guarde a VV. EE.- muchos/ 
anos. Madrid 15 de noviembre de 
1940. = P. D., José Lorente. = 
Excmos. Sres. Gobernadores ci
viles de todas las provincias y Go
bernador genera! civil de Marrue
cos.»

** *
La simple lectura de la Orden 

precedente pone de manifiesto'no 
sólo el acierto con que ha sido dic
tada, sino el interés de los Altos 
Poderes por llegar al encauza- 
miento de la Administración local, 
mediante aquellas restricciones en 
los gastos que no respondan a ne
cesidades ineludibles, y poniendo 
freno además, al mal uso que al
gunas Corporaciones, pocas por 
fortuna, venían haciendo de su au
tonomía, prescindiendo de toda 
disposición legal que pudiera opo 
nerse a un afán desmedido de au
mentar ingresos para hacer frente 
a obligaciones que ni siempre es
taban justificadas, ni respondían al 
régimen de austeridad que en el 
momento actual se impone como 
algo imprescindible.

Y con el fin de que los preceptos 
de la Orden dicha sean tenidos en 
cuenta por las Comisiones de Ha
cienda primero, y después por las 
Corporaciones al tiempo de exa
minar, discutir y aprobar los pre
supuestos para el'año próximo, he 
acordado:

Primero. Al tiempo de iniciarse 
la confección, se dará lectura de 
la Orden a que se ha hecho refe
rencia, con el fin de que tengan de 
la misma conocimiento los Voca
les y funcionarios que han de lle
var a cabo la labor.

Segundo. Igual lectura se.dará 
antes de que la Corporación plena 
se disponga a discutir su ley eco
nómica, a los efectos de que cuan-, 
tos miembros hayan de intervenir 
en la discusión conozcan las re
glas dictadas.

Tercero. Llamo muy especial
mente la atención de las Corpora
ciones locales acerca del conteni
do del punto tercero de la Orden 
que.se inserta referente a la inclu
sión en los presupuestos de ingre
sos ilegítimos por carecer de la 
autorización previa del Ministerio 
para la exacción,, así como de 
aquellos que afectando a los pre
supuestos municipales, no han ob
tenido sus ordenanzas la aproba
ción necesaria conforme al artícu
lo 317 del Estatuto.

Es de tal importancia atenerse 
al precepto prohibitivo, que no se
rán aprobados los presupuestos 
que en una u otra forma lo que
branten. .

Cuarto. Con el fin de que no 
pueda burlarse el’cumplimiento de 
la tan repetida Orden, se hará 
constar en el acta de aprobación 
lo que se dispone en el apartado 
segundo, al objeto de poder exi
girse la responsabilidad consi
guiente a quienes no guardaron el- 
debido acatamiento al precepto le
gal, bien entendido que la falta de 
este requisito, constituirá por sí 
sola motivo de devolución del pre
supuesto, dando lugar además a 
las sanciones consiguientes.

Burgos 22de noviembre de 1940.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz. 

Comisaria general de Miloiltiini 
1 Irúiport»

. DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS 

Sobre abastecimiento de pan.— 
Normas para la provincia.

Circular numero 61.
A partir de la publicación de esta 

Circular, deben enviar los Ayunta
mientos de esta provincia un re
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presentante por, cada uno de ellos, 
-para que "sé hagan, cargo de los 
impresos para Declaración Juráda 
a que hace referencia el artícu
lo 7.° de la Orden de la- Presiden- 

. cia del Gobierno de 15 del corrien
te-mes (B. O. núm. 524, de 19 del 
actual), siendo esta Delegación de 
Abastecimientos y Transportes la 
encargada de facilitárselos al pre
cio de 5*00 pesetas el ciento,

Cada representante ^tirará los 
impresos correspondientes a la to
talidad de los agregados que com
prendan cada Ayuntamiento, de
biendo hacer llegar a cada uno de 
ellos ¡os impresos que les corres
pondan, tomando como base de 
población el número de habitantes 
dividido por cuatro, siendo igual 
al del número resultante, el de im
presos que tenga que hacerse car
go cada uno de los agregados re
feridos.

Para la constitución de las Me
sas los Alcaldes tendrán en cuenta 
el número de impresos que corres
pondan a la población de cada 
Ayuntamiento, debiendo tener en 
cuenta que debe constituirse una 
mesa por cada‘2.500 Declaraciones 
o fracción de ese número.

En los .Municipios que estén 
constituidos por varios agregados 
o entidades de población, ya alu
didos, cuidarán los Alcaldes de 
que en cada uno de dichos agré- 

/ gados se constituya una Mesa, 
aunque el número de declaracio
nes que correspondan al agrega
do o entidad sea inferior a 2.500, 
al objeto de facilitar las operacio
nes que han de realizar los Cabe
zas de familia.

Dichas Mesas estarán constitui
das por un representante de la 
Autoridad municipal que actuará 
de Presidente, un Vocal designa
do por el Jefe local de F. E. T. y 
de las J. O. N. S., otro de la Cen
tral Nadional Sindicalista y un fun
cionario municipal que ejercerá las 
funciones d§_ Secretario.

Al Alcalde de la localidad le in
cumbe dar las órdenes relativas a 
la constitución de las mesas, pu< 
diendo dicha Autoridad solicitar 
del Jefe local de F. E. T. y de las 
J. O. N. 8. el personal que consi
dere necesario para auxiliar en la 
función encomendada.

Conforme a lo dispuesto en el 
artículo 11 de ¡a Orden citada, cui
darán ios Alcaldes de anunciar du
rante una semana, ' por cuantos 
medios.de difusión dispongan, los 
lugares donde se encuentren cons
tituidas dichas mesas, que lo es
tarán con preferencia en los Or
ganismos oficiales del Estado, 
F. E. T. y de las J. O. N. S., y a 
falta de ellos, en Industrias y Co
mercios que'se habiliten a tal fin.

Estas Mesas estarán constitui
das diariamente durante una se-, 
mana y durante las horas siguien
tes: Por la hiañana, desde las ocho 
y media a una y media, y por la 
tarde, de cuatro a siete.

Las Mesas procederán a clasifi
car en el acto fas Declaraciones 
que se presenten o las Cartillas", 
en aquellos Ayuntamientos en los 
que están extendidas las mismas, 
de acuerdo con las Declaraciones 
mencionadas y en vista de la tabla 
correspondiente de la cual se en
tregarán en esta Delegación en la 
cuantía de* cuatro ejemplares por 
Cada Ayuntamiento o Agregado.

La Mesa anotará en cada Car
tilla o Declaración Jurada donde 
no las hubiera, la siguiente .fraáe:

«CLASIFICADA ÉN LA CATE
GORIA.....  (primera, segunda o
tercera, según corresponda)», fir
ma del Secretario de la Mesa y se
llo de la Alcaldía' o Jefatura de 
F. E. T. y de las J, O. N. S., se
gún el local donde esté situada la 
Mesa y en el caso de estar situada 
en el local- de algún Comercio o 
Industria cuidarán los Alcaldes de' 
proveerla urgentemente de un se
llo Oficial de la Corporación u or
ganización anteriormente citada.

Cuantas dudas se presenten a 
los Encargados de la aplicación de- 
la disposición aludidas, cuyas nor
mas, generales se inserían en esta 
Circular, serán resueltas rápida
mente en estarDelegación de Abas
tecimientos y Transportes, en la 
que ha quedado constituido- un 
Negociado de Información.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 22 de noviembre de 1940. 
—El Gobernador Civil, Jefe del 
Servicio, José Alvareé Imaz.

**
Orden que se cita-,

«La escasez de trigo, como con
secuencia de la deficiente cosecha 
del año agrícola actual y las difi
cultades inherentes a la importa
ción, obligan a dictar medidas res
trictivas, que han de imponer un 
sacrificio; que los'españoles Sa
brán comprender animados del es
píritu patriótico, demostrado en 
tantas ocasiones desde la inicia
ción de nuestro Glorioso Alza
miento.

En la presente disposición se 
tiende a beneficiar, en lo posible, 
a las personas más humildes, para 
las que ¡el pan no es sólo un artícu
lo de primera necesidad, sino bá
sico para su vida, por constituir 
su principal alimento..

Por el contrario, en aquellas 
otras cuyos medios de trabajo o 
■fortuna les puede permitir la ad
quisición de otros artículos, puede 
restringirse el consumo en benefi
cio dejas primeras, teniendo siem
pre en cuenta que de no adoptarse 
esta clase de medidas, se llegaría 
fatalmente en plazo breve a la des
articulación en el abastecimiento 
del trigo.

Para ello, se (lace preciso esta
blecer un sistemq que revista la 
mayor garantía en orden a la cla
sificación de cartillas en tres gru
pos, que,..corresponden a las tres 
situaciones de posición, alta, media 
y humilde/teniendo en cuenta al 
propio- tiempo el coste de vida en 
las poblaciones españolas, que 
también sonclasificadas en los co
rrespondientes grupos.

Para llevar a cabo tal clasifica
ción se encomienda su ejecución a 
determinados funcionarios, espe
cificándose aquellos otros ante los 
que pueda denunciarse cualquier 
falsedad en las declaraciones jura
das que por los interesados sé 
formulen, sancionándose aquélla 
con arreglo a lá Ley de Tasas de 
50 de septiembre último, otorgán
dose la consiguiente participación 
al denunciante en las multas que 
se impongan.

En £u- virtud,
Esta Presidencia ha dispuesto 

lo siguiente:
Artículo l.° A los efectos de 

aplicación de esta disposición, Es
paña queda clasificada en cuadro 
grupos:

Primer grupó: Barcelona, Bil
bao, Madrid y Sevilla.

. Segundo grupo: Cádiz, La Co- 
ruña, Murcia, Granada, Oviedo, 
Santander, San Sebastián, Mála
ga, Valencia, Valladolid y Zara
goza.

Tercer grupo: Albacete, Alican
te, Almería, Avila, Badajoz, Bur
gos, Cáceres, Cartagena, Caste
llón, Ciudad Real, Córdoba, Cuen
ca, Gerona, Guadalajara, Huelva, 
Huesca, Jaén,. Jerez déla Fronte
ra, Gijón, León, Lérida, Logroño, 
Lugo, Orense, Patencia, Palma de 
Mallorca, Pamplona, Las Palmas, 
Pontevedra, Salamanca, Santa 
Cruz de Tenerife, Se'govia, Soria, 
Tarragona, Teruel, Toledo, Vigo, 
Vitoria, Zamora y poblaciones su
periores a 10.000 habitantes.

Cuarto grupo: Municipios de po
blación inferior a 10.000 habitan
tes.

Art. 2.° Se establecen fres cla
ses de cartillas de racionamiento 
para pan: dé primera, segunda y 
tercera, con el fin de efectuar su 
distribución en razón directa a las 
necesidades.

Art. 5.° Para la clasificación de 
las cartillas en cada una de las 
tres categorías que se establecen, 
se consultará la tabla (anejos nú
mero 1 al 4) correspondiente al 
grupo en que esté incluida la po
blación de que se trate, clasificán
dose en la primera o tercera cate
goría, según el número de indivi
dúes que figuren en la cartilla y 
la suma de ingresos declarados.

La clasificación de las cartillas 
en la clase o categoría segunda, 
se hará cuando los ingresos sean 
intermedios éntre los tipos marca
dos para las categorías primera y 
tercera en la tabla.

Art. 4.° La clasificación de un 
cabeza de familia en una de las 
cartillas llevará consigo igual cla
sificación para cuantos figuren en 
la misma, siendo obligatoria la 
acumulación de ingresos de todos 
los que vivan en su compañía,

Art. 5.° Las cartillas y reparto 
de cupos a Hoteles y pensiones se 
clasificarán en la primera o segun
da categoría, según que lá\,pen- 
sión máxima de dichos estableci
mientos sea superior ó, inferior a 
10*00 pesetas diarias.

Los restaurantes y casas de co
midáis se considerarán incluidos en 
primera o segunda categoría, se
gún que el precio del cubierto sea 
superior o inferior a 6*00 pesetas. ,

Los establecimientos benéficos' 
se incluirán eh la categoría tercera, 
como asimismo las comunidades 
religiosas dedicadas al cuidado de 
enfermos, ahilos y . colegios o re
sidencia de estudiantes gratuitos, 
así como aquellos en que la pen
sión completa o internado tenga 
un precio máximo* de 150 pesetas 
mensuales y la media pensión no 
inferior a 75 pesetas, también 

"mensuales.
Las comunidades religiosas np 

comprendidas en el apartado ante
rior y los colegios cuyo precio de 
internado sea superior a 150 pese
tas mensuales o a 75 pesetas la 
media pensión, serán incluidos en 
la segunda categoría.

Art. 6.° Toda persona qüe vo
luntariamente manifieste su deéeo 
de ser incluida en la clase primera, 
quedará relevada de la obligación 
de presentar declaración jurada 
sobre los extremos expuestos an
teriormente, aunque no de exhibir 
la cartilla a los efectos del oportu
no sellado y clasificación.

Art. 7.° En todas las capitales 

5

y pueblos de España se constituí; 
rán unas mesas en la cuantía que 
se considere necesaria, según el 
número de habitantes, con el fin 
de que el día l .° de diciembre co
mience la presentación ante las 

i mismas de las declaraciones jura; 
I das (fe cuantas personas posee

doras de racionamiento hayan de 
' ser clasificadas.
| Art. 8.° Dichas mesas estarán 
' constituidas por un representante 

de la Autoridad Municipal, que ac-
i tuará de Presidente, un Vocal de- 
; signado por.el Jefe local de F. E. T.
¡ y de las J. O. -N. S., otro de la 
: Central Nacional-Sindicalista y un 
' "funcionario municipal, que- ejerce

rá las funciones de Secretario.
Al Alcalde de la localidad incum

be el dar las Ordenes relativas a 
la constitución de las mesas"; pu-

■ diendo dicha Autoridad solicitar 
del Jefe local de F. É. T. y de las 
J. O. N. S. el personal que se con.-' 
sidere:necesario para auxiliar en 
la. función encomendada.

Art. 9.° Todo titular de cartilla 
de abastecimiento presentará ante 
dichas mesas declaración jurada, 
por escrito, con arreglo al modelo 
que se adjunta (anejo número 5).

A los efectos de este artículo las 
cartillas de sirvientes deberán in
cluirse en la declaración jurada de - 
los titulares de las casaren-que 
presten sus servicios.

Art. 10. Presentada la declara
ción jurada juntamente con la car
tilla ante la mesa plasiíicadora,. se 
procederá en el acto a* su sellado 
e inclusión en una de las tres ca
tegorías énúmeradas, teniendo en 
cuenta lo preceptuado en los ante
riores artículos y las tablas que a 
continuación de, esta disposición 
se publican. ' ' - *

Art. 11. Las mesas se-consti
tuirán diariamente durante una sé- 
mana—domingo inclusive—y su 

■constitución, lugar y horas de fun- - 
cionamiento, que en ningún caso 
podrán ser inferiores a seis, se 
anunciarán por medio dél Boletín 
Oficial de la provincia, prensa, 
radiodifusión, bandos, pregones y, 
en general, por cuantos medios de 
difusión se disponga. >

Art. 12. Toda persona que no 
presente su cartilla y declaración 
jurada en el término marcado per
derá los derechos á la utilización 
de lq,misma.
/ Art. 13. La falsedad de la de
claración jurada .se considerará- 
como- una ocultación para fines de 
obtener clandestinamente géneros 
y se estimará comprendida en el 
artículo tercero, apartado b), de la 
Ley de tasas de 50 de septiembre 
próximo pasado.

Art. 14. - Las mesas clasificado
ras agruparán por orden alfabético 
las' declaraciones juradas, proce-

- diendo a relacionar las clasificacio
nes efectuadas y remitiendo dichas- 
declaraciones juradas y las reía- , 
clones, a las Delegaciones Provin
ciales de Abastecimientos y Trans
portes en los lugares donde exis
tan y, en su defecto, a las Alcal
días, haciendo constar las anoma
lías que observen.

Recibidas dichas relaciones por 
las Delegaciones "y Alcaldías, se 
exhibirán al público colocándolas 
en los tablones de anuncios y si
tios públicos de costumbre, con el 
fin de que 'dentro del término de 
un me^. pueda presentarse cual
quier denuncia contra lo declara
do e impugnarse las clasificacio-- 
nes. ■ ■ ’ • ' ■ ■

medios.de
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Confederación Hidrográfica del Duero 

cencíos miTWEiim

JOSE CA1UZ0 MLLEJA
DEL I.XSTLT1LT0 RUBIO

según cédula personal I 
...,-con residencia en .... '

CAJA DE BIMS MLNK1PAL K ■«

A B O N A

Establecimiento Tipográfico de la Diputación

Subasta de las obras de conduc- j 
clon de agua para abastecimiento 
de Tapia de Villadiego {Burgos).

se anunciaron para el día 31 de 
octubre próximo pasado en este 
periódico oficial de la provincia. 

EXCMO. AYUNTAMIENTO
LA CASA CONSISTORIAL

Presentada la denuncia o impug
nación o formulado algún reparo 
por la mesa clasificadora, se re
mitirá al Fiscal dé Tasas, junta
mente con la declaración jurada a 
los efectos prevenidos en la Ley 
antes dicha. .

Art. 15. El presente servicio se 
considerará urgente y preferente y 
cualquier duda que surja sobre la 
aplicación de los preceptos conte
nidos en esta disposición, será 
cónsultada-y resuelta por la Comi
saría General de Abastecimientos 
y Transportes.

A estos efectos' y durante los 
días habilitados para el funciona
miento de las mesas, funcionará 
en la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes, Dele
gaciones provinciales de la misma 
y Ayuntamientos, un Negociado 
de Información.

Alcaldía de Hoñtoria del Pinar.
Debidamente autorizado por él 

Distrito. Forestal de esta provincia 
y con arreglo a las condiciones 
del pliego inserto en el B. O. de 
esta provincia, número 181, de 
fecha 4 de agosto de 1939, páginas 
2 y 3 y prevenciones que se hacen 
al-pie del estado de subastas ordi
narias, publicado en el B. O. déla 
provincia de 20 de septiembre'de 
1940, número 216, página 7,. ten
drá lugar en esta casa consistorial 
al día siguiente hábil transcurridos 
veinte también hábiles, contados 

l desde el siguiente al en que se 
publique este anuncio en dicho 
periódico oficial, a las doce de su 
mañana, la subasta de maderas a ■ 
efectuar en el grupo de montes 
ordenados de Hoñtoria del Pinar 
y sus aldeas, que abarca a 10.457 
pinos, con un volumen de 4065,256 . 
metros cúbicos, tasados en pese
tas 167.448*54, en rollo con corte- x 
za, de los montes «El Pinar» y 
«Costalago», de la pertenencia de 
esta villa y sus aldeas.

!■ La subasta será pública y dará 
' principio a la hora indicada,  de

biendo los lidiadores ajustarse en 
todo al pliego de condiciones ge
nerales y-prevenciones .que se in
dican.

Hoñtoria del Pinar 19 de no
viembre de- 1940.= El Alcalde, Ju-

númerb .230, del 8 de octubre del 
corriente año; una de 550 pinos 
bajo el tipo de 15.744 pesetas, y 
otra de 1.500 pinos, bajo él tipo 
de 32.792 pesetas, esta Junta veci
nal ha acordado celebrar nueva
mente dichas dos subastas, bajo 
el mismo tipo de tasación y condi
ciones que se señalaron en dicho 
periódico oficial, el día 17 del pró- 
ximomes de diciembre, a fas once 
de su mañana.

San Martín de Don 20 de no
viembre -de 1940.=El Presidente 
de la Junta vecinal, Avelina Cas
tillo.

 

Junta vecinal de San Mar fin 
de Don.

Habiéndose declarado desiertas

Alcaldía de Burgos.
— En cumplimiento y-a los efectos 
deí artículo 5.° del Reglamento de 
Hacienda Municipal de23 de agos
to de 1924, desde este día queda 
expuesto al público, en esta Secre
taría municipal, el proyecto dé pre
supuesto ordinario de ebte Exce
lentísimo Ayuntamiento para el 
próximo año de 1941, aprobado 
por la Comisión Municipal Perma
nente en la sesión que celebró en 
el día de ayer, así como los docu
mentos a que se refiere el artícu
lo 296 del Estatuto Municipal.

Igualmente quedan expuestas al 
'público las modificaciones hechas 
en las Ordenanzas de exacciones 
locales números 9, 26 y 49, refe
rentes, respectivamente, a los de
rechos o tasas por licencias para 
construcciones, apertura de calica
tas y zanjas e incremento de valor 
de los terrenos (plus-valía).

Juntamente con esta última or- 
. denanza figurán las valoraciones 

de los terrenos que han sido fija
das para el trienio de 1941, 1942 
y 1943, de conformidad con lo dis
puesto en el Real decreto de 3 de 
noviembre de^!928, declarado con 
fuerza de ley por la de 15 de abril 
de 1952.

Durante el plazo de quinche días, 
a contar desde el siguiente al.de 
la inserción de este anuncio en el 
B. O. de la provincia, podrán pre
sentarse reclamaciones por escrito 
en la citada Secretaría de este 
Ayuntamiento.'

Burgos 23 de noviembre de 
194O.=E1 Alcalde-Presidente, Flo
rentino Martínez Mata.

Alcaldía de VHlagonzalo Peder
nales. ' ' ■

EL día 7 de diciembre próximo, 
y en su defecto el día 14 del mis
mo mes y hora de las doce, se su
bastará en la casa consistorial la lián Oteo Navas 
casa taberna de esta localidad,  
por tres años.

Villagonzalo Pedernales 21 de 
-noviembre de 19.40.=El Alcalde, 
Manuel Cascajares.

FUNDADA EL ll .DE JUNIO DE 1926, BAJO EL PATRONATO DEL 

GOBIERNO Y CON LA GARANTÍA DEL 
E INSTALADA EN LA PLANTA BAJA DE

■ INTERESES QUE
En libretas ordinarias . . . . ’ .
En imposiciones a plazo de seis meses.
En imposicioñes'a plazo de un año .
En cuentas corrientes a la vista . . . .

riores a los- tipos fijados por la 
Junta creada por Real orden de 26 
de marzo de 1929.
Disposiciones para- la presentación de-pro

posiciones y la celebración de la subasta.

Las proposiciones, ajustadas al 
modelo precedente, se redactarán 
én castellano y se-extenderán en 
papel sellado de cuatro pesetas 
cincuenta céntimos.

Se presentarán en-las oficinas y 
durante las horas marcadas en el 
anuncio, bajo sobre cerrado, en el 
cual se consignará que son para 
está contrata, acompañando a las 
mismas el poder o documento que , 
acredite la representación que, en 
su caso, pueda ostentar el propo
nente.

A -la yez, péro por separado, y 
a la vista, deberá asimismo pre- 

 sentarse el oportuno resguardo
Madrid 15 de noviembre .de justificativo dé haber consignado 

1940.=E1 Subsécreíario, P. D. 
Valentín Galarza.»

En 31 de diciembre de 1938.
-ción industrial o de utilidades. En 31 dé diciembre de 1939. .

Valladolid, 19 de noviembre de
194O.=E1 Delegado del Estado.

ANUNCIO.

Hasta las trece horas del día 14 
de diciembre próximo se admitirán 
en la Confederación Hidrográfica 
del Duero, Muro, 5, Valladolid, 
durante las horas de oficina, pro
posiciones para esta subasta. ■

El presupuesto de contrata as
ciende a 30.050*06 pesetas.

La fianza provisional a 601'00 
pesetas.

La subasta se verificará en la 
citada Confederación Hidrográfica 
del Duero, ei día-16 dé diciembre 
a las oncéy treinta horas.

El proyecto y pliego de condi
ciones estarán de manifieslo, du
rante el mismo plazo, en dichas 
oficinas, y el modelo de proposi
ción para la presentación de éstas 

Ty sus disposiciones para la cele
bración de. la subasta son las que 
siguen:

Modelo de proposición.

Don .... vecino de .... provin
cia de ....

. número ..' , __
provincia de  calle de ...., nú- 
meró .... enterado del anuncio pu
blicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» del día .... y de las condi
ciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública su
basta-de las obras se compromete 
a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y con
diciones- por la cantidad de .... 
(aquí la proposición que se haga, 
admitiendo, lisa o llanamente, el 
tipo fijado;, advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que 
no se exprese claramente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por la que se comprome
te el proponente a la ejecución de 
las obras, así como toda aquella 
en que se añada alguna cláusula).

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones, mínimas que 
han de percibir los obreros en cada " 

; oficio y categoría empleados en las 
obras, por jornáda legal y por ho
ras extraordinarias no sean infe-

en la Caja general de Depósitos o 
en sus Sucursales, la cantidad que 
se expresa en el anuncio como 
fianza provisional, en metálico o 
en efectos de la Deuda Pública, al 
tipo asignado por las disposiciones 
vigentes, en concepto de garantía 
para tomar parte en la subasta, 
acompañando al resguardo en el 
último caso, la póliza de adquisi
ción de dichos efectos, pero en to
dos los casos se depositará una 
cantidad no inferior al 4 por 100, - 
precisamente en metálico, para 
responder de la falta de reintegro 
de los documentos presentados-, 
si la hubiere.

' Caso de presentar proposición 
alguna Sociedad^ empresa o Com
pañía, deberá acompaña! a la mis 
ma la certificación exigida por el 
artículo sexto del Real Decreto de
24 de diciembre de 1928. 

De cada proposición que se 
presente se expedirá el oportuno 
recibo.

La subasta se celebrará con su
jeción a la Instrucción de 11 de 
septiembre de 1886; pero en le ca
so de presentarse dos proposicio
nes iguales, se.procedefá en el.ap
to a una licitación por pujas a la 
llana, durante eLtérmino de quince 
minutos,, entre los autores de 
aquellas proposiciones, y si termi
nado dicho plazo subsistiere la  
igualdad, se decidirá por medio ~ 
dé un sorteo la adjudicación del 
servicio.

Si concurre alguna Sociedad, 
debe acompañar la escritura so- , , . , . , .
cial inscrita en el Registro Mer- dos subastas de pinos de las que 
cantil, y acuerdos del Consejo de 
Administración, con las firmas le
gítimas que autorice al que firme 
la proposición para tomar parte en 
la subasta, acreditando si este 
ejerce algún cargo mediante certi
ficación de la Sociédad, con las 
firmas legítimas y el documento 
legalizado.

Si concurriere alguna entidad 
extranjera, debe acompañar certi
ficado de legalidad de la documen
tación que presente referente a su 
personalidad, expedida bien por el 
Cónsul de.España, en fá naci,ón de 
origen, o bien por el Cónsul de 
esa nación en España.

.. Los que concurran a la subasta 
deberán acreditar, previamente a 
la celebración de ésta, que se ha
llan al corriente en ei pago del re-J 
tiro obrero, seguro obligatorio., 
accidentes del trabajo, y contribu-

Partos y enfermedades de la mujer 
'BE ATI RIO .

Consultas: de 12 a 2 y de-3 a 5 
Calera 15, 5.°—Teléf. 1372 

6-8

2 % 100 anual 
2*50 id.
3 id.
1 id.

CAPITAL DE IMPONENTES
PESETAS - _

33.919.870*53
36.254.645*69

al.de

